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ORDEN de 13 de 1ulio de 1970 por la que se nom-1
bra Vocal del Patronato de Excavaciones Arqueolét.
qicas Submarinas de las Islas Baleares a don Bar.
tolomé Enseña! Estrany. 1

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto 1441111970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» dt!l 26) por el que se crea el Patronato de EXcava
ciones Arqueológicas Submarina¡.¡ de la8 Islas Baleares; de con
formidad con lo dispuesto en el articulo a, 4, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y a pro
puesta del citado Patronato, Que hace_ suya la Dirección General
de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato de
Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares
a don Bartolomé Enseñat Estrany, con las atribuciones y de

. b€res que a dicho cargo corresponden.
Lo digo a V. 1. para su COnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de julio de 1970.-P. O.. el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general cte Bellas Artes.

DUDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom
bra Voc-al del Patronato de Excavaciones Arqueoló
gicas Submarinas de las Islas Baleares a don Bar
tolomé FOnt Obrador.

l~mo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo se·
gundo del Decreto 144911970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), por el que se crea el Pa.tronato de Excava
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de con
formidadcon lo dispuesto en el articulo 14, 4, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y a pro
puesta del citado Patronato, que hace suya la Dirección General
de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Voeal del Patronato de
Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las Isla.'i Baleares
a don Bartolomé Font Obrador. con las atribuciones y deberes
que a dicho cargo corresponden.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de iulio de 1970.-P. Do, el Subsecretario. Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr, Director general de B€llas Artes,

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom~

bra Vocal del Patronato de Excavaciones Arqu6oU,
gieas Submq..rinas de la3 Islas Baleares a don Luis
R. Amarás.

Ilmo. Sr.: Tenümdo en cuenta lo díspuesto en el artículo se
gUndo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo ({{Boletín Oficial del
Estado» del 26). por el que se crea el Patronato de Excava
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de con
formidad con ll) dispuesto en el articulo 14, 4, de la Ley de
Régimen Juridico de la Administración del Estado. y a pro
puesta del citado Patronato, que hace suya la. Dirección General
de Bellas Artes

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato de
Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las Islas BaleareS
a don Luis R. Amarás, con las atribuciones y deberes que- a
dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecws.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de julio de 197Q.-P. D .. el Subsecretario. Rlcar~

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la que se nom
bra Vocal de la Comisión Ejecutiva del Patronato
de EXCa1Jaciones Arqueológicas Submarinas de las
Islas Baleares a don Mariano del Amo y de las
Beras.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo se
gundo del Decreto 144911970, de 8 de mayo (<<Boletín otlcial del
Estado» del 26). pOr el que se crea el Patronato de EltcavR
dones Arqueológjcas Submarinas de las Islas Baleares; de 6011
formidad. con lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. y a pro
puesta del cítado Patronato. que hace suya la Di.rección General
de 1\ellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal de la Comisión
Ejecutiva del Patronato de Excavaciones Arqueológicas Subma~

rinas de las Islas Baleares, en representación de la d-t".marcac!{¡-D

<le Ibiza, a don Maríano del Amo y de las Heras. con las atri
buciones y deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo <ligo a V. l. para su conoeitr.iento V efectos.
DIos guarde a V. l.
Madrid. 13 de julio de 197o-.-P. Do, el Subsecretario. Ricar

do Diez,

Ilmo. Sr. Director general 'ie Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 llor la que se nom~

bra vocal del Patronato de Excavaciones Arqueol{)..
gicas .~·'Ubmarillas de las Islas Baleares a d.oña Ca
talina María EnSf~ñat Em:ci/.at.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 dIspuesto en el articulo se
gundo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26). por. el que se crea el Patronato de Excavar
ciones Arqueológicas Submarinas tie las Islas Baleares: de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14, 4, de- la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, .:v a. pr~
puesta del citado Patronato. que hace suya la Direeción General
de Bellas Artes..

Este Ministerio ha resueno nombraJ' Vocal del Patronato d.e
Excavacione-8 Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares
a dofia Catalina María Enseñat En.seiíat. con las atrlbl.lC1ones
y deberes que a d1cho cargo corresponden.

Lo digo a V 1. para su conocimiento v etectoK
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de .1ulio <le 1970.-P. D. el SUbsecretarío. Riear

do Diez,

Ilmo, Sr, Director gen.eral de Bellas Art.es.

ORDEN de 13 de fu.lia de 1970 pOr la que se nom
bra Vocal de la Comisión Ejecntiva d.el Patronato
de Excavaciones Arqueológicas Submarinas de lar
Islas Baleares a don Jos,¿ Masooró PaSari1l8.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo se·
gundo del Decreto 144911970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), por el que se crea el Patronato de Excavar
ciones Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de co-n~

formidad con lo dispuesto en el articulo 14, 4, de la. Ley de
Régimen Jurídico de la Administraci6n del Estado, y a pro-
puesta. del citado Patronato. que hace suya la Dirección General
de Bellas Artes
, E'Ste Mimsreño ha ref;uelto nombrar Vocal de la Comisión

Ejec¡¡tiva del Patronato de Exeavaciones Arqueológicas Sub
marinas de las Islas Baleares, en representación de la dernar~

cación de Menorca, a don JoSé Mascaró Pasarius. con las atri
buciones y deberes que a dicho cargo correspond€11.

Lo digo a V. 1. para Sil conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madríd. 13 de 1ulio de 19'10........,P. D.. 61 SUbsecretario. Rica,.r.

<10 Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 flor la que se non¡...
bra· Secretaría del Patronato de Exeavack>nes Ar·
queológicas Submarinas de las Islas Baleares a (Ion
Bartolomé Ferra. Busquets.

Ilmo, Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo se·
·gundo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo (<<Boletin Oficial del
Estado» del 26), por el que se crea el Patronato de Excava
cionea Arqueológicas Submarinas de las Islas Baleares; de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14,.4 de la IHy de
Régimen Juddico de la AdminIstración del Estado. y a. pro
puesta e11 terna del citado Patronato. que hace suya la Di~
rección Genera! de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Patronato
de Excavaciones Arqueológicas Submarinas a don Bartolomé
Ferra Busquets. con las atrIbuciones y deberes que a dicho Cargo
corresPOnden.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V.I.
Madrid, 13 de julio de 1970.-....P. D., el Subsecretario, R1ca.t'

do Díez.

Ilmo. Sr, Director g~meral de Benas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1970 por la (jiLe se non¡t,..
bra Vocal de laComiswn Ejecutiva del Patronato
de Excavaciones Arqueológicas Submarinas de las
Islas Baleares a don Bartolomé Enseñat Estranll.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo se.
gundo del Decreto 1449/1970, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del
Est&do» del 26), pOr el que se crea el Patronato de Excav...
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lImo Sr_ lnspe':t-'JT general dB Enseñanzas Marítimas y Escueltk:

no Vegas aaUejo, AQ4EC415; don Mariano Andrés León,
A04EC409; don AntonIo Carvajal de la poza, A04EC411; don
Julüin Nieto Ofiate, A04EC414, y don NIcolás Lobón Nalda,
A04EC412, Maestros de Taller o LaboratorIo de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que los interesados tomaron posesión
de sus cargos el día 14 de mayo de 1969 en virtud de concurso
oposición, habiendo finalizooo por ello el año de provisionali~

dad exigido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
OficIal del Estado» de 3· de abrll),

Este Ministerio ha resUelto elevar a definItivos 108 nombra
mientos . de los mencionados Maestros de Taller o Laboratorio
de la Escuela de. Ingeniería Técnie'9 Industrial de Valladolid
efectuados por Orden de 5 de mayo de 1969. Ingresarán en el
Cuerpo· con la antigüedad de la mencIonada fecha de posesión
de 14 de mayo de 1969

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efeeto.o;,
DiOR guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 21 de ju110 de 1970.-P. D., el Director gelif!rai de

Enseñanza superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti

Ilmo. SL Director general de Enseflanza Superior e Investi~

gnclOn

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se dispone cese cctmo Secreta
rio de la Escuela Oficial de Náutica de BilbaO el
Projesor numerario de dicha Escuela don Fernando
Pardo Marcos.

Ilmo. Sr.: A lo largo del desarróllo de la: enseñanza en los
diversos cUrsos en las Escuelas Onciales de Náutica se ha de
mostrado la conveniencia de que para con~guir una mayor
eficiencia es conveniente que entre los cargos directivos de di
chos CentrOB se vean representadas !as distintas especialidades
de PUente. Máquinas y Radioelectricidad.

En tazón de est-o y a propuesta de la Inspección General de
Enseñanzas Marítimas y Escuelas y en cumplimiento a lo dis,·
puesto eh el Reglamento de Escuelas Oficiales de Náutica y de
FormacIón Profesional Náutico-Pesquera, aprobado por Decret-o
62'5/1966, de 10 de febrero, cesa como Secretario de la Escue¡.Ja
Oficial de Náutica de Bilbao el Capitá.n de la Marina Mercantf'
y Profesor numerario don Fernando Pardo Marcos, qne había
sido nombrado por Resolución de esta Subsecretaría del 27 de
septiembre de 1968.

Este Cese tendrá vigencia. a partir del día de la techa en
Que sea. relevado, agradeciéndole loS' servicIos prestados en el
citado cargo durante el período de tiempo que ]0 ha desempe·
íia'do.

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y fines pro.
cedentes.

DIos guarde a V. I muchos años.
Madrid. 8 de agosto de 1970.-El Subsecretario, Leo¡)oldo

Boado.

l?ESOLUCION de la Dirección General de Ense u

úanza Media y Profesional por la que Se nombra
Catedrdtzco numerario de «Ciencia Naturales» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, en vir
tud de con.(.1lTSO (le traslados 1J como -concu.rsant~

único, a don Jo:gé Lilll)· Bevia

De codormidad con lO. dIspuesto en la Ley de 24 de abril
de 1958 ({(Bolet,ih OficIal del F,stado» del 25), Orden de 3 de
enero y Decreto de 16 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero y 30 ,de jlllio, respectivamente), así
como en la Orden de convoce.tol'ia de 10 de diciembre de 1969
(<<Boletín oficial del Estado» de 13 de enero de 1970), y tenien
do en cuenta que la cátedra que se Indica solamente ha sido
sol1cltad-a por el Catedrático que se menciona.

Esta. DIrección Ger..eraI ha resuelto nombrar. en virtud de
concurso de traslados, Oatedrátleo de. «Ciencias Naturales» del
Instituto Nacional de Ensefie.nza Media' «Juan de Oaray», de
ValencIa, a don JOsé Lillo Bevia. procedente del Instituto de
Sagunto.

De conformid:a,d con Jo que preceptúa el artículo· segundo deJ
Decreto de 22' de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado».
de 18 de julio), el interesado tomará posesiór.. del nuevo de.':\
tino que por la presente Resolución se le confiere hasta el 3Q de
septiembre del presente año.

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y demás efect.os,
Dios guarde a V> S.
Madrid, 15 de julio de 1970.--'EI Director general, P, D., el

Subdirector general de Enseñanza MedIa y Profesional, Raúl
Vázquez.
Sr. Jefe de la sección de OposicIones y Concursos de Enseñan~

7,a Med.la y Profesional

DE COMERCIOMINISTERIO

ORDEN de 13 de jUlio ete 1970 por la qUe se Inte
gran en el Cuerpo de Maestros de Taller o Labo
rator1.o y Capataces de Escuelas Técnicas los qu.e
se indican de la Escuela de lnr;enier'Í(l Técnica In·
dustrial de Santaniler.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela de Ingeniería Técnica Industrial de Santander, oída la
Junta de Profesores, en el que propone se eleven a definitivos los
nombramientos de don Roberto Arce Recio. A04EC369; don Fe
liciano de la Colina González. A04EC370; don Pedro FernándeZ
Dié2", A04EC368 ; don Franciscó González Ooss10, A04EC366; don
Juan José del Rl0 Sánchez, A04EC365; don Ramón Gurcía Oar
cla, A04EC364; don Venancio Cavada Mufioz de Bustillo,
A04ECS71, y don Gumersindo Lena López, A04EC367, Maestros de
Taller o Laboratorio de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que los interesa.dos tomaron posesión de
sus cargos el dta 19 de abril de 1969 en virtud de c.oncurso-opo.
sleión, habiendo finalizado por ello el año de provisIonalidad exi~

gioo en el Reglamento de 12 de marzo de 1964 f«Boletin OfIcllll
del Estll<lo» de 3 de abrllJ

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivos los nombra-
m1entos de los mencIonados Maestros de Taller o Laboratorio de
la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Santander efec
tuados por Orden de 12 de a.bril de 1969. Ingresarán en el Cuer
po con la antigüedad de la mencIonada fecha de posesión de
19 de abril de. 1969.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
D1<JB guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julIo de 1970.-P, D., el Director general de En

sefianza Superior e Investi.gae16n. Juan Echevan1a Oangoitl.

Dmo. sr. Director general de Ensefla.nza Superior e Investiga
ción.

clones Arqueológicas Submarma,s de la,,, bla:; Bateares' de con
fonuidad con lo dispuesto en el artículo 14 4 de I1i. Ley de
Régimen Juridlco de la Administración del Estadu, y a pro
puesta del citado Patronato. Que hace suya la Dirección General
de Bellas Artes

Este Ministerio ha resuelto ílOmbrar Vocal de la Comisión
Ejecutiva del Patronato de E)ccavaciones Arqueológicas Sub~
marinas de ias Islas Baleares, en representación de la demar
caclón de Malloreaa don Bartolomé Ensefiát Estrany, con las
atribuciones y deberes que a dicho cargo- cOlTesponden.

Lo dIgo a V. 1. para su conocimiento v efectoF
DIos guarde a V. l.
Madrid. 13 de .tullo ae 1970.-·-P. O.. el 8Ubseuetano, Hicar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bella'; ArtcH.

ORDEN de 16 de julio de 1970 por la que se ele
va a definitivo el nombramiento de don Antonio
Lorenzo Huiz comO Catedrático numerario del
grupo XV. «Economía agrícola y Valoración», de
la Escuela de Ingeniería Técntca Agrícola de La
Laguna.

Dmo. Sr.: Visto el mforme favorable de la. Escuela de Inge
niería Técnica Agricola de La Laguna en el que se propone
se eleve a defir.~tlvo el nombramiento de don AntonIo Lorenzo
Ruiz (A03EC475), Catedrático numerario de dicho C€ntro;

Teniendo en cuente. qUe el interesado tomó poselti.ón el dia
7 de julio de 1969. habiendo finalizado por ello el afio de PI'{)
v1S1onal1dad exigIdO por el Decreto de 9 de febreru de 1961,
y que se han cumplido las normas contenidas en el referido
Decreto y Orden de 25 de mayo del mismo afio,

Este Ministeno ha resuelto elevar a definitivo el r..ombra
miento de Catedrático numerario 001 grupo XV, «Economfa
agriCOla y Valoracl6n», de la Escuela dé Ingeniería Técnica
Agrícola de La Laguna, efectuado el dla 24 de junio de 1969
a favor de don Antonio Lorenzo Ruiz, qUien lngre..<;ará en el
Cuerpo de Catedráticos NurnemrIOsde Escuelas Técnicas d~
Grado Medio, cor.· antigQedad de 7 de julio de 1969.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de julio de 1970.-P D., el DirectOr general de

Ensefianza Media y Protesional, Angeles Galillo.
Ilmo. 8:'. Director ¡eneral de Ensefianm Medía y Profesional.

ORDEN de 21 de julio ~ 1970 po-r la qll~ se inte
gran en el Cuerpo de Maestros de Taller o Labo
ratorio y capataces de escuelas Técnicas los que
se indican de la Escuela de Ingeniería Técníca 1n
clustrial ele Vallaclolicl.

TImo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la &,..
cuela de. Ingenierla Técnica Industrial de Valladolid, oída la
Junta de Profesores, en el que propone se eleven a definitivos
los nombranúentos ele don Jacinto Angel Sánchez Rollán,
A04EC413; don Julio Alva.rez Moyano, A04EC410, don Celsia-


